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El objetivo de este trabajo consiste en la descripción de aquellos factores
de naturaleza comunicativa y lingdística que, siendo propios de cualquier ti-
po de texto, constituyen también los fundamentos de un texto literario en el
que cobran peculiaridades específicas. Para ello se acometerá el estudio de
aspectos tanto de la comunicación lingíjística, como lingíjístico-textuales que
son de relevancia para la delimitación de la naturaleza de un texto, para lue-
go identificar la forma como cobran realidad en los textos literarios.

Antes de entrar de lleno en el contenido de este trabajo parece conve-
niente realizar unas reflexiones sobre dos conceptos incluidos en algunos de
los términos del título. En primer lugar, se habla de fundamentos lingíiísticos.
Se trata de un concepto claramente delimitable. Junto al mismo aparece,
igualmente delimitable, el de textos literarios. Son dos contenidos que en la
historia de la filología no siempre han sido emparejados, de una manera es-
pecial desde que hizo su aparición la lingíiística moderna; dos conceptos que
tradicionalmente han sido considerados propios de campos del saber clara-
mente diferenciados: el de la teoría de la lengua y el de la crítica literaria y,
por tanto, también de la estética y la poética.

Pretender juntarlos, tal y como ocurre desde no hace mucho tiempo, y se
hace aquí en esta ocasión, responde a razones muy concretas. Una de ellas es
que las nociones de los objetos de muchas disciplinas científicas han ido am-
pliándose hasta tal punto, que han sobrepasado incluso sus propios límites.
Sin ir más lejos, el fenómeno literario, independientemente de que a conse-
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cuencia de su naturaleza histórica ha ido transformándose a lo largo del tiem-
po, en los últimos decenios ha sido sometido a consideraciones que han he-
cho posible su comprensión desde perspectivas y connotaciones nuevas e in-
novadoras. Ello significa que la disciplina que se ocupa del mismo ha tenido
que transformar no sólo sus presupuestos teóricos, sino también sus plantea-
mientos metodológicos. Sin embargo no es algo que haya que considerar ex-
clusivo del concepto del objeto de la crítica literaria. Es tan sólo un ejemplo
que responde a un fenómeno general de transformación en la configuración
de los saberes científicos. Si la crítica literaria, entre otras muchas innovacio-
nes, ha introducido dentro de su ámbito de estudio al lector de la obra, en-
tendiéndolo como componente básico de la constitución del texto literario,
otras disciplinas como, por ejemplo, la antropología social considera dentro
de su objeto de estudio conceptos como el de rolo el de medio; ola biología,
que estudia, ya no sólo al animal, sino también el medio en que se desenvuel-
ve; o la sociología, que se ha renovado con la introducción de conceptos
como el de interacción etc. Otro tanto podría decirse de la lingdística, sobre
la que puede adelantarse que, de ser una mera gramática, ha llegado a consi-
deraciones que han ido más allá de un estructuralismo estereotipado. Conse-
cuencia inevitable de todo ello ha sido en muchos casos una aproximacion
permanente de los campos de diferentes disciplinas.

Ahora bien, por lo que a la lingdística y a la crítica literaria se refiere, in-
dependientemente de esa tendencia científica general, hay un hecho que se
explica de manera lógica, y es que, si la primera tiene como objeto el estudio
de la lengua y la crítica literaria el de los textos literarios y que éstos están
constituidos básicamente por lengua, ocurre que ambas se ocupan teórica-
mente y, además, como punto de partida, del estudio del mismo objeto. Es
cierto también que tanto en el ámbito académico como en el de la investiga-
ción, las dos disciplinas funcionan, por lo general, de una manera autónoma,
lo que ha sido debido, no en último término, a prejuicios provenientes de

ambas partes, en cuya consideración y explicación no nos es posible entrar
aquí. Ahora bien, la evidencia a que se acaba de aludir, de que estas discipli-
nas se ocupan del mismo objeto de estudio, ha llevado a no pocos científicos
a considerar no sólo la necesidad de una aproximación, sino incluso, en algu-
nos casos, la de una integración; lo que se ha observado como una inclina-
ción proveniente sobre todo del ámbito de la lingúística E Hoy día, se aprecia
una aproximación y colaboración, a partir especialmente del momento en
que la lingúística ha comenzado a alejarse de premisas basadas en el princi-

Vid. 1. 1. Piiraineii , Zur Linguistisieníng der Literaturforschííng, Linguistische Rendar
1, 1969, 70.
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pio de la competencia y ha orientado muchos de sus análisis desde la conside-
ración de la performance, o desde que ha ampliado el ámbito de su objeto a
aspectos sociolingilísticos, pragmáticos o lingiiístico-textuales. La crítica lite-

raria, por su parte, ha dado un paso muy importante en este sentido al intro-
ducir en sus consideraciones aspectos propios de la pragmática lingijística,
como son los referidos al autor, al lector y al efecto que puede producir el
texto literario más allá de su cotexto. Sin, por fin, olvidar que tanto la lingdís-
tica como la crítica literaria se han interesado por problemas de retórica, esti-
lística y de semiótica en su sentido más amplio.

Especialmente a partir de los estudios realizados por R. Jakobson 2, se ha
intentado no excluir de la perspectiva de la lingúística 3 el estudio de la litera-
tura, es decir, del lenguaje poético. Ya anteriormente, en el mundo de la filo-
logía alemana, de manera especial desde fundamentos establecidos por auto-
res como Hamann o 1-lumboldt 4, se había considerado la lengua literaria,
siempre en comparación con la lengua de todos los días, o lengua normal,

como una lengua estructurada a un nivel superior. A favor de esta afirmación
sólo se puede llegar desde la idea de que la lengua literaria es una lengua,

para cuya producción se requieren ciertas habilidades, que sólo son asequi-
bles a personas que están en posesión de una cultura de cierto nivel.

No es ésta, sin embargo, la consideración de la diferencia que sobre la

lengua de todos los días con respecto de la lengua literaria o poética predo-
mina en estudios más modernos. Jakobson empalma, como no podía ser de
otra manera, con una tradición que se remonta al propio Aristóteles, quien
en su Poética había fijado el principio de que la Lengua literaria se caracteriza
por ser una forma de lengua no común 5. Su carácter de ficción hace que,

desde una perspectiva semántica, se diferencie claramente de otras formas de

‘ R. Jakobson, «Linguistics and Poetics, Th. A. Sebeok (cd.), Style in Language Cambrid-
ge/Mass. 1960, 350-377; también en 8. Chatnian u. S. R. Levin (eds.), Essays in tite Language
andLie rutare. Boston 1967, 296-322. len alemán, Linguistik und Poetik, J. Ihwe (cd.), Li/era-
turw¡ssenschaf¡ und Linguistik. Ergebnisse ¿md Perspek¿iven. 3 vols. en 4 partes. Frankfurt am
Main 1971-72, Vol. 11/1, 142-178; también en 1-1. Blumensath (cd.), Stnuka¿ralism as in den Lite-
ra¿urwissenschafx. Kó1n 1972, 118- 149j

3 Vid, también, R. Jakobson, Poesie uncí Spnachs¡nuktur Zúrich 1970. R. Jakobson, «Poesie
der Gramn,at¡k und Grammatik der Poesie, fi. Kreuzer/R. Gunzenháuser (eds.), Mathematik
und Dic/tung Múnchen 1961(1),1971(4), 21-32. lantes en ruso, Poetics - Poetyka - Poetika.
Polska Akademia Nauk, Instytut Dada Literackich, Warschau/Den flaag, 1,1961,397-417), II,
1966; también en altennative. Zeitschr,ft fúr Literatur und Diskussion ÓS, April 1969: Sprachwis-
senseha» ¡md LUerajur, 53-61; también en R. .lakobson, Poeúk. .4usgewiihhe Aufsiitze ¡921-
1971, E. Holenstein/T. Schelbert (edsj, Frankfurt am Main 1979, 233-2631.

Vid, fi. Turk, Li¿eraturtheonie 1. Literaturwissenschaftlicher Teil Góttingen 1976.
Vid. Aristóteles, I-’oetik. Stuttgart, 1961, 61-64.
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utilización de la lengua, en tanto en cuanto, según palabras del propio Aristóte-
les, «El poeta no tiene como tarea.,, informar sobre lo que ha ocurrido, sino mas

bien sobre lo que podría ocurrir y lo que sería posible por adecuación y necesi-
dad» «~

Actualizando esta idea según los principios del estructuralismo de Praga, el
lenguaje literario se entiende lingiiisticamcnte según las diferentes funciones
que puede desarrollar el sistema que es la lengua. Desde fundamentos, a su vez,
de la semiótica, el estructuralismo establece cl principio del funcionalismo 7;

entiende la lengua como un sistema que se constituye mediante una serie deter-
minada de signos, que, como tales, desarrollan las funciones que les son carac-
terísticas, a saber y fundamentalmente, una función sintáctica, una funcion se-
mántica y una función pragmática; tareas que corresponden a las tres
dimensiones propias de los signos «. De tal manera es así, que puede afirmarse
que un significante se convierte en signo genuino, dependiendo de las relacio-
nes que mediante el mismo se establecen con otros signos (dimensión sintácti-
ca), con un mundo, o cosa a que hace referencia (dimensión semántica), y con
el sujeto que hace uso de esos signos (dimensión pragmática).

Independientemente de las múltiples matizaciones que se han hecho al res-
pecto 9, parece claro que estas dimensiones y las funciones correspondientes,
pueden identificarse en todo tipo de signos de esta naturaleza, y por tanto tam-
bién en los signos de naturaleza poética. Sin embargo, esta argumentación que
resulta lógica, en modo alguno explica diferencias; de forma que se hace nece-
sario establecer matizaciones que puedan explicar la manera de ser específica
de la lengua poética.

Ibid., 39. Tanto la nota anterior como ésta, según, O. Salle, 1.iteratursprache. Lexikon
den ger¿nanisuischen Linguistik. Vol. IV., Niemeyer, Tilbingen 1980, 700. Esta versión al castella-
no, al igual que las sucesivas, son del autor de este trabajo.

Vid. K. Blihíer, Spnachtheonie 1930; 1965, Stuttgart; también Théscs du Cerele Linguisti-
que de Prague, 3. Problémes des recherches sur les langues dc diverses fonctions, Traveaux du
(‘ercie Lingulsñque de Prague 1 1929, 1968(2), 14-21. R. Jakobson, Linguistik und Poetik.
1960, J. lhwe (ed.) Litenaiurwissenschoft und Lingu¿stik 11, 1. 142-152.

Vid. Ch. 5. Pierce, Cap. 2 dc Collected PaperrDivisions of signs, especialmente 2.3003-
7, 1965; también C. W. Morris, Foundafions of tite 7heo’y of Signs (= lntcrn. Encyclopedia of
Unified Science), Chicago 1938; en alemán, Grundiugen den Zeichen¡heoñe. Múnchen 1972.

Vid. R. Kloepfcr, I-’oetik ¿md Linguisdk UTB, W. Fink, Múnchen 1975, 38-43, que asume
integrativamente posiciones dc D.D. Hymes. The Eshnograpby of Speaking, 1968; en alemán.
Dic Ethnographie des Sprechens, fi. I-Iolzer/K. Steinbacher (eds.). Spnacite z¿nd Gesellschaft,

Hamburg 1972, 296-316; (1. Klaus, Linguistik und Erkenntnistheoric, R. Bartsch/T. Venne-
mann (eds.), Ltnguistik und litre Nacitbanwissenscitaften, Kronberg Ts. 127-139; M.A.K. 1-Ialli-
day, Language Structurc and Language Funetion, J. Lyons (cd.) New Honizons lo Lingu¿stic5
Harmondsworth 1971,141-165.
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Son, una vez más, los estructrn-alistas quienes intentan una solución. Bi?ih-
lcr ~ propugna que la teoría de la lengua, además de investigar sobre la fun-
ción representativa de la misma, esto es, su función semántica, ha de hacerlo
también sobre aquella función emotiva que también le es propia. En las tesis
del Círculo de Praga (1929), lingúistas como dakobson, Havránek, Mu-
ka?ovsk9 y otros, hablan ya expresamente de la poética como una de las fun-
ciones específicas de la lengua. «La función poética de la lengua», dirá el pro-
pio Jakobson, «consiste en una orientación sobre la noticia como tal, en la
concentración en el contenido por el contenido mismo» 11~ Ello no quiere
decir otra cosa que, frente a las relaciones identificadas en los signos, bien
con los usuarios de los mismos, bien con los mismos signos, bien con el mun-
do de referencia, existe una relación del signo sobre sí mismo, es decir, se da
una «reversión de la actividad lingilística sobre sí misma» 12~

Para explicar este fenómeno, los formalistas rusos habían introducido
dos conceptos: el de automatización y el de desautomatización, que más tarde
recogerán y ampliarán los estructuralistas de Praga, entendiendo el primero
como el resultado de un proceso en el que la comprensión tiene lugar simul-
táneamente a la expresión, de tal manera que cuando un hablante emite un
enunciado, en definitiva, una señal, a esta señal auí~omáticamente se le asigna
un significado concreto, un sentido, un concepto, o como quiera que se de-
nomine el contenido de la misma. Puede ocurrir, sin embargo, y así se explica
el segundo concepto, que el proceso de automatización de signos a que se
hace referencia, por diferentes razones, se vea alterado en su totalidad o, al
menos, en alguna de sus partes, de manera que la señal dirija la atención a la
señal misma. Este proceso o proceso de desautomatización del signo, no se
entiende, como dirá Coseriu, como un aspecto que ha de considerarse nega-
tivo, sino como «la eliminación de una negatividad, de una limitación y con
ello una restitución, un restablecimiento de la funcionalidad total de la len-
gua» i ~. El resultado es que el signo se activa, se actualiza, en terminología de
los lingiiistas de Praga.

A partir de los conceptos de desautomatización/actualización la lingiiística
explica uno de los presupuestos fundamentales del lenguaje poético. Cuando
tiene lugar un proceso de desautomatización, ha sido como consecuencia de
haberse producido una alteración en algún sentido en la norma en vigor, una

Vid. K. Bébler, Spracit ¿iteonie 1934,32 y ss.
Linguistik und Poetik, 151.

Vid. J. Muka?ovskÑ, 1938; en alemán, Die poetische Benennung und dic ásthetische

Funktion der Sprache, Kapi¡elaus den Poedk,Frankfurt am Main 1967, 49.
‘~ E. Coseriu, Thesea zuni Tbema ‘Sprache und Dichtung, W.-D. Stempel (ed.), Beúnóge

zurTexdinguishk, Múnchen 1971,185.
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alteración de las regularidades del comportamiento de los distintos elementos
de lengua. Lo que puede suceder, bien porque la norma se haya sobrecumpli-
do, lo que da lugar al fenómeno que se entiende como paralelismo, bien por-
que las regularidades se hayan minorado, lo que se ha entendido como un fe-
nomeno de desviación, término que la lingúística poética ha hecho propio y
ha generalizado.

En un primer momento del desarrollo de la lingdística poética, la deter-
minación del lenguaje literario se establece, en consecuencia, mediante la ob-
servación de las desviaciones que se producen en el mismo. En la determina-
ción y fijación de las mismas radica una de sus grandes aportaciones. A partir
de estudios estadísticos sabemos que en todas las lenguas es mayor la fre-
cuencia de aparición de determinados fonemas, en detrimento, por así decir-
lo, de otros. A la hora de su realización en el habla, nos encontramos con que
puede ocurrir que las expectativas interiorizadas del oyente y confirmadas
estadísticamente no sean satisfechas. Si ello es así, es que han tenido lugar

desviaciones fonológicas, y ha ocurrido porque se ha alterado la probabilidad
de aparición de determinados sonidos, con lo que se ven alteradas, a su vez,
las peculiaridades que hacen que una lengua se constituya en lo que es desde

una perspectiva fonológica 14, en lo que, por ejemplo, se refiere a sonoridad,
musicalidad, armonía, claridad u oscuridad, ritmo etc. Si, por otra parte ade-
mas, en el análisis fonológico de la lengua poética de un texto, se observa que
no se han realizado las peculiaridades de la lengua de todos los días, ha de
entenderse como una aportación al conocimiento del mismo, esto es, al co-
nocimiento de la lengua literaria del texto. Si la frecuencia de consonantes
nasales es mayor que la de líquidas, la alteración de la frecuencia es, sin du-
da, llamativa y, dado el caso, poética. Lo que podría igualmente hacerse ex-
tensible a cuestiones como las que atañen a la métrica, y en concreto a cues-
tiones de rima, asonancia, aliteración etc. iS Estudios estadísticos que
naturalmente pueden tener como objeto aspectos referidos al léxico, a deter-
minadas construcciones de frases etc. que, por generar un estilo determinado,
caen dentro del campo de la estilística.

Las desviaciones tanto de tipo subestructural como superestruetural pue-
den encontrarse también a un nivel de lengua más amplio, como es el nivel
gramatical, de tal manera que, según terminología de O. M. Hopkins, junto a

‘~ Vid, también, Il.-J. Schádlich, Uber Phonologic und Poetik, .1. lhwc (cd.), Litenaturwis-
senscitufi und Linguistik Hl l971, 42-60; 1. Fóoagy, Der Ausdruck als Inhalt, 1-1. Kreuzer/R.
Gunzenbáuser (eds.), Mathe¿natik ucd Dic/tung, 1965, 21-32.

‘5 Vid. R. Jakobson/J. Lotz, Axiome cines Vcrsifikationssystems, am Mordwinischcn
Volkslied dargeicgt. 1. Ihwe (cd.), Li¿enarurwts.senscitoft ucd Linguis¿ik 111, 78-85. Para la rima,
asonancia, aliteración en frances vid. el Dictionnaire inverse de la longuefran~aisede Juilland.
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la figura fonética, la figura gramatical, constituye el principio fundamental
del arte poético, lo que puede identificarse de manera especial en aquellas
formas poéticas en las cuales se unen entre sí unidades métricas formando
parejas o, dado el caso, unidades de tres mediante un paralelismo gramati-

cal ñ• Para la consecución de tales paralelismos sirven prácticamente todas
las partes de la oración, sean o no susceptibles de flexión, el género, el núme-
ro, el caso, los tiempos, aspectos y modos, los géneros del verbo, los nombres

abstractos y concretos, genéricos y propios, verbos finitos e infinitos, pro-
nombres personales e impersonales, artículos determinados e indetermina-
dos. Para la producción poética, a los elementos morfológicos habría que
añadir todas las posibilidades de función sintáctica y sus correspondientes
construcciones ~ Así, por ejemplo, mediante la técnica de la inversión del

sujeto en una frase, la hipotaxis como técnica de desarrollo del flujo mental
etc., pueden conseguirse efectos artísticos que encuentran su explicación en
el hecho de que mediante las mismas se consigue desviación (inversión y am-
plitud de la frase) y paralelismo (dentro del mismo portador sintáctico de una

función), es decir, subestructuración y superestructuración. Se ha desautomati-
zuda la lengua y consecuentemente se ha actualizado su capacidad de efectivi-
dad poética.

Algo similar puede decirse a nivel semántica Aunque válido para el aná-
lisis de todo tipo de desviaciones y paralelismos, para los específicamente se-
mánticos es muy ilustrativo el principio de equivalencia, elaborado por Jakob-
son en Lingilística y poética», cuyo contenido se entiende a partir del aserto:
«La función poética transfiere el principio de la equivalencia del eje de la se-
lección al eje de la combinación» 1~. Equivalencia sería algo así como simili-
tud, parecido, proximidad de algunas de las ,ropiedades de los elementos
lingíjísticos, que van desde propiedades de tipo fonológico, como la sonori-
dad, la intensidad de las sílabas, su número, pasando por la pertenencia a la
misma parte de la oración o al mismo tipo de palabra, por elementos que de-
sempeñan igual o parecida función sintáctica, o por elementos que pertene-
cen al mismo campo semántico o léxico o al mismo ámbito de la realidad de
referencia ‘~.

« Segiin R. Jakobson, Dic Poesie der Grammatik und dic Grammatik der Poesie, 23.

‘~ Ibid., 27.
L.< Linguistik und Poetik, J. Ihwe (ed.), Literatunwissenscitaft ucd !Ánguistik. JZrgehni&se ucd

Perspekti ve, 153.
9 Vid. cjemplos de los tres niveles en R. Kloepfer, Poetik ucd Lingulstik, 59-60, 55-57. Por

lo que se refiere a la semántica, cl principio de equivalenciamediante la transferencia de los ejes
menc,onados, es algo que encuentra explicación ya en las operaciones lingáisticas consideradas
por Saussure fundamentales, como son las respectivas de la selección del paradigma y la combí-
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A partir de esta observación básica sobre el comportamiento irregular de
los elementos de lengua en la configuración poética del lenguaje en contraste
con manifestaciones de la lengua práctica, la lingíjística poética, en su intento

de hacer más científico el estudio de la lengua literaria, ha logrado un desa-
rrollo hasta hace poco impensable. No obstante, de lo que acaba de observar-
se se puede concluir que, a pesar de que se ha avanzado desde perspectivas
lingijísticas en conceptos considerados más bien propios de la crítica litera-
ria, se aprecia, a fin de cuentas, que existen formas de lengua no poética, en

que pueden encontrarse algunas, al menos, de las desviaciones a que se ha
hecho referencia. Y aunque es cierto que se explican algunos de los compor-
tamientos técnicos en la consecución de la actualización poética de la lengua,
es evidente que el problema total y mucho más amplio que constituye la poe-
ticidadde la lengua literaria, se soluciona sólo en una muy pequeña parte.

La consideración de los procedimientos poéticos de desviación en ele-
mentos más amplios del discurso, supone un desarrollo en este sentido. La
rehabilitación, permítase decir, y el consecuente aprovechamiento de algu-
nas de las aportaciones de la retórica clásica ha sido muy significativa. Res-

ponde a un fenómeno de recuperación que ha hecho que las parejas de
conceptos desviación/paralelismo o subestructuración/superestructuración se
simultaneen con conceptos como el de anomalía, el de figura o, como han en-
tendido otros autores, con el de metabolía, lo que significa la entrada en el
campo de la estilística 20• Sirviéndose de los fundamentos de la retórica clási-

nación en el sin¿agm¿L En este sentido, utilizar la lengua no es otra cosa que, de un lado, seleccio-
nar de entre determinadas magnitudes lingñisticas y, de otro lado, combinar en unidades lin-
géisticas. El hablante lo que lleva a cabo cuando utiliza la lengua es una selección de entre el
paradigma de los elementos de un elemento concreto, organizándolo dentro del respectivo sin-
tagma (el código lingñistico ofrece, de un lado, un repertorio de unidades posible, de otro lado,
las reglas para su conexion o concatenación). Cuando se relaciona un elemento con otro ele-
mento del mismo paradigma nos encontramos ante una relación alternativa o de semejanza
(la relaciónlinear o de contigiiidad tiene lugar cuando se relaciona un elemento del sintagma
posible en su contexto). El estudio semántico de la metáfora nos ofrece una ilustración ade-
cuada.

20 Cuandose acude a los fundamentos de la retórica, entendida, adiferencia de la gramática
o recte dicendi scien¿ia, como ars bene dicendi, lo que realmente interesa es tan sólo una de las
cinco fases de elaboración del texto que ha sido pensado y estructurado con el objetivo de la
persuasión. De las partes en que sc ordena el texto, de acuerdo con la retórica clásica, inventio,
dlspositio, elocutio, memoria y actio/pronuntiatio, el centro de interés radica en la elocutio, en la
tercera parte de la elaboración del discurso persuasivo, término que ha sido entendido como
estilo, o que tradicionalmente se ha identificado con las denominadas figuras retóricas. Es más,
la caracterización específica de esta parte, ha llegado a un grado de desarrollo tal, que ha adqui-
rido una ciertaautonomía dentro de la retórica, hasta el punto de haber sido idcntificada inclu-
so con la estilística El resultado final, se entiende más desde el objetivo dc la estetización de las
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ca, la lingijística poética ha podido establecer series casi interminables de
anomalías y figuras, en las que se intenta organizar la mayor parte posibles de

tipos de desviaciones poéticas 21, de lo que son ejemplos muy significativos la
aportación de los estructuralistas franceses, especialmente de Todorov 22 o la
del Grupo de Lieja 23, que al concepto de desviación general y similares ana-
de los de omisión, complemento, cambio y sustitución como explicativos de
los efectos que produce la lengua poética.

Relevante, en cualquier caso para la fijación de las peculiaridades de la
lengua literaria es que en el caso de las anomalías sigmáticas (ironía, hipérbo-

formas retóricas que desde la consideración del objetivo inicial de la persuasión. Con todo, no
hay que olvidar que, tal y como se ha interpretado ya en ocasiones, en la definición de retórica
elaborada porQuintiliano, el adverbio bene se entiende en el sentido de bien desde una perspec-
tiva estética, ética yfuncional con lo que nos encontramos que el carácter literario de la disposi-
ción desempeña un papel importante. Por otra parte, la retórica y su segundo elemento de la
definición, esto es, dicend4 desde la antiguedad tardía hasta la época moderna se ha interpreta-
do como el fundamento de toda formación y producción de textos eruditos, es decir, como ars
versificandi, dictanál o praedicand¿ y por lo que al primer aspecto se refiere, con objetivos que
tienenque ver con los géneros literarios. Así, en el siglo XVIII la elocutio se convierte en estilís-
tica normativa para todos los géneros. Naturalmente la orientación dada por la crítica literaria
en este sentido no debe ser pasada poralto.

2) Así H. Lausberg, Handbucit der literarisc/en Rhetorilc Miinchen 1960 (Versión abreviada,
Múnchen 1963) se sirve de los logros de la lingilística de los años 50 para presentar la retórica
antigua. De otro lado, 1. Todorov, «Die semantischen Anomalien, J. Ihwe (cd.), Literaturwis-
senscitaft und Linguistik 1, 359-383; Littérature a signlfication. Paris 1967, y también Dubois et
al., Ritétorique générale, París, 1970 (Alemán, Míinchen 1974); Rhétorique poétique. Les jeus
de figures dans un poéme de Paul Eluard>, Romanic Review LXH1, 125-151, se sirven de la an-
tigua retórica para clasificar sub y superestructuraciones lingilísticas.

22 De manera muy constructiva Todorov consigue apropiarse de la terminología de la retó-

rica clásica. Sirva la referencia a la forma como organiza las anomalías y figuras; destacando, 1.

anomalías en la relación entre significante y significado mediante la supresión o añadido de fone-
mas o silabas, terminaciones flectivas propias de la literatura infantil, asonancia, aliteración o pa-
ranomasía; anomalías sintácticas, como la elipse, la inversión, la ambigliedad; 3. anomalías se-

mánticas, como la metáfora, metonimia y sinécdoque, personificación, pleonasmo, paradoja
etc. 4. anomalías sigmáticas, como la ironía, la hipérbole o la litotes. Por lo que a las figuras se
refiere, conviene destacar, 1. las figuras en la relación del significante con el significado, como el

polictoton, o la derivación; 2. figuras sintácticas, como aposiciones y exclamaciones; y 3. figuras
semán¿icaa como la gradación, la suspensión y la comparación. Todorov establece un total de 8
grupos con aproximadamente 100 anomalías.

23 El proceso de formalización a que con sus metabollas ha llegado este Grupo, al diferen-
ciar sobre la base de nueve operaciones (detracción parcial y total; adyección simple y repetiti-
va; inmutación parcial total y negativa; transmutación arbitraria y mediante inversión) sobre

cuatro niveles de lengua (morfológico, sintántico, semdntico y lógico), llegando a crear una ma-
triz de 36 grupos de figuras retóricas, es una prueba del desarrollo de esta retórica lingíiistica.
Vid. 3. Dubois et al., Rité¿horique générale, París, 1970. También 3. Dubois et al., «Rhétorique
poétique. Le jeu de figures dans un poilme de Paul Eluard,, Romanic Review LX!Il, 125-151.
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le, litotes), se someten a consideración secuencias de lengua, algo casi desco-
nocido tanto para la retórica como para la lingúística. Lo que habría de ser
entendido como una anticipación de la superación del ámbito sobre el que
habrá ocasión de volver más adelante.

De todas formas, la desviación se consolida como peculiaridad funda-
mental de la lengua literaria, sobre la que la gramática generativa ha llegado a
conclusiones acertadas, al menos desde una perspectiva teórica, precisamen-
te por tratarse de una forma de gramática no normativa, sino de un procedi-
miento de descripción de frases mediante el mecanismo de la producción o
generación. Las reglas utilizadas establecen las diferencias o semejanLas que
existen entre los elementos lingilísticos entendidos como desviadas y los ele-
mentos que responden a los presupuestos que establece la norma. Lo cual
quiere decir que si la producción de elementos de lengua normales se realiza
mediante la observación de una serie de reglas, la producción dc lengua poé-

tica tiene que tener lugar igualmente de acuerdo con una serie de regularida-
des, aunque se trate de regularidades no plenamente gramaticales 24 De la
misma manera que existe una competencia linguistica, existe igualmente una
competencia poética que funciona de acuerdo con unas reglas determinadas
y que explica el posible grado de desviación en los textos literarios. En con-
secuencia, como fija Bierwisch, la lengua literaria, además de tener un carac-
ter de desviación, se establece en estructuras que, por ser dependientes de las
estructuras lingílísticas primarias, son secundarias y parasitarias Para que se
conviertan en estructuras poéticas, han de tener su propio sistema poético, en

el que las reglas de acuerdo con las que funcionan pueden ser de naturaleza
incluso no lingíiística. La competencia poética es, en consecuencia, derivada

de la primera, y se adquiere con posterioridad 25 La poética generativa se es-
tablecería como un conjunto de reglas secundaiio, añadido a la gramática de
la lengua normal. Este sistema de reglas verifica los datos de la primera gra-
mática —descripciones de las estructuras de frases— sobre la perspectiva de

las regularidades poéticas, y las caracteriza de una manera gradual 20

Tanto Chomsky como Biei-wisch defienden un modelo de gramática

según la cual las desviaciones poéticas no son expresiones, cuyo carácter
sea plenamente gramatical; por otro lado, la lengua poética, frente a otros

24 El propio Chomsky intenta establecer la forma cómo pueden entenderse las desviaciones

en eontrasl.e con expresiones generadas de acuerdo con la norma en Aspects of Titeorv of
Syntax, Cambridge. Mass., 1965,145 y st.

~ Vid. M. Bierwisch, «Poetik und Linguistik, J. ihwe (cd.). Literuturwi.seoscitaft und Linguis-
¿1k II, 2. 1971, 568-586. Este trabajo es del mismo año que Aspec¿s of tite Titeory of Syntax.

2’ Vid. M. Bierwisch, Poetik und Linguistik. .1. ihwe (cd.). l.iteratorwksenscitaft und Lingoís-
tiÉ Ii, 2,1971,568-586.
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tipos de lengua, tiene la peculiaridad, además, de ser creativa. Para esta gramáti-
ca la lengua poética consiste en expresiones que se pueden generar de acuerdo
con unas reglas determinadas; por otra parte, el que los textos poéticos sean
desviaciones, no significa que no sean aceptables; es decir, los conceptos de gra-
maticalidad y de aceptabilidad no se identifican; además, que las desviaciones
poéticas son fundamentalmente desviaciones sintácticas, a las que se supeditan
las desviaciones semánticas y fonológicas. Con ello, en realidad, lo que se con-
sigue es una separación radical entre sintaxis y semántica. Para el generativis-
mo, la gramática fundamental no puede generar aquellas frases que quebrantan
normas como la de la limitación de la selección de contextos (para cada verbo en
el léxico se marcan las peculiaridades que tienen que tener sus contextos; estos
datos se entienden como limitaciones en la selección de los contextos, por el he-
cho de que limitan la selección de los mismos para un verbo), o la de la subcate-
gorización. Ahora bien, en el caso de que se produzcan frases que quebranten
las limitaciones de contextos, nos encontraríamos con el fenómeno que la crítica
literaria tradicionalmente ha denominado metáfora 27

Con todo, la generación de desviaciones sólo puede realizarse mediante la
modificación de la gramática, resultando una segunda gramática o gramática
modificada en un nivel, en la que se eliminan las reglas de la selección, de ma-
nera que las expresiones generadas de esta forma pueden compararse gramati-
calmente a las generadas de acuerdo con las reglas de la gramática a un primer
nivel Algo similar puede decirse de las expresiones en que no se han respetado
las reglas de subeategorización, que han sido generadas según una gramática de
tercernivel, que ha derogado, por así decirlo, esas reglas de subeategorización 29,

A partir de estos ejemplos (vid, notas 27 y 28) se observa que las desviacio-
nes o infracciones que suponen las expresiones poéticas, se entienden funda-
mentalmente como infracciones a nivel sintáctico, que han de explicarse como
tales y que encuentran justificación por haberse generado de acuerdo con reglas
propias de una gramática derivada. En cualquier caso, se trata de infracciones,

de desviaciones, con lo que el generativismo se enmarca en la línea trazada por
los formalistas y estructuralistas 29

27 La explicación que la gramática generativa da a expresiones como <la tarde se apoya relu-

ciente sobre la montaña es que se trata de una infracción contra las limitaciones de la selección,
dado que el verbo exige un sujeto con la característica [+humanol. En la expresión la paloma ya
no vuela cl cielo, la infracción es contra las reglas de la subcategorización.

29 Cuando la transgresión se extiende a asignaciones a símbolos categoriales, en que precisa-
mente estos signos dejan de tener validez, llegan a generarse frases del estilo de nadie nunca por
tarde.

29 Conviene observar que las desviaciones poéticas muchas veces son desviaciones que tie-
nen que ver con el significado; esto quiere decir que, por el hecho de haberse conformado
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Independientemente de las críticas 3<>, más o menos justificadas, sobre
esta manera de determinar el lenguaje poético, parece claro que en ningún
caso puede entenderse sólo a partir de los conceptos considerados.

Efectivamente, la lingiiística establece desde una fijación general sobre la
lengua que la lengua poética se caracteriza por la cualidad de la connotación.
Para I-ljelmslev, se trata de un procedimiento de semiosis por el que una se-
ñal que funciona semánticamente se convierte en una señal de nivel supe-
rior 31 Nos encontramos, pues, con que, en primer lugar, la connotación fun-
ciona a nivel semántico y, en segundo lugar, que tiene lugar cuando un signo
provisto de significante y significado se convierte en un significante comple-
to al que se le asigna un significado. Esto quiere decir que la señal realiza la

función semántica primaria que le es característica antes de convertirse en
connotación, reduciendo el campo de validez del código a no toda la comu-
nidad de conocedores del mismo 32• Esta señal hace justicia al significado eti-
mológico de con-notar. La connotacion es, en gran medida, una asociación
que radica de alguna manera en la comunidad de hablantes. Por otra parte es,

como desviaciones sintácticas, han producido el efecto de la generación de significados nuevos,
por lo que la explicación que se puede encontrar, en el caso, por ejemplo, de la metáfora, pue-
de convertirse en una interpretación semántica. Esto supone un paso más con respecto al punto
al que ha llegado la gramática generativa clásica, ya que entra en consideración el fluev(, aspee-

tt> que es la propia sensibilidad lingílistica del hablante. Las expresiones poéticas son expresio-
nes de la capacidad de creación iingúis¡ica del hablante y, en consecuencia, están dotadas de
estructuras semánticas específicas. Con todo, el problema se complica aún más, si se tiene en
consideración que no todas las metáforas que se pueden generar son necesariamente poéticas,
como tampoco aquellas expresiones poéticas que, sin ser metafóricas, desempeñan un papel
muy importante en la generación dc lenguaje poético, como pueden ser los neologismos y las
nuevas ercactones sintácticas, las inconguencias semánticas que se producen en la utilización
del verbo, fenómenos como el de la sinestesia etc. La gramática generativa no parece haber en-
contrado una explicación a este problema.

3 Así, el concepto de desviación, en cuanto resultado de la expresión poética entendida
desde la referencia a la lengua normal o no desviada. Parece evidente que muchas expresiones
poéticas en manera alguna se entienden como desviaciones por quienes están habituados a leer
textos poéticos. Algo similar podría afirmarse de la idea de que las estructuras poéticas tienen
un carácter secundario, en tanto en cuanto que son producto del proceso de automatización, lo
que contradice el fenómeno de la innovación como consecuencia de la creación de nuevas rea-
lidades que requieren nuevas formas de expresión. O la idea deque lo poético tiene un carácter
de sistema, que puede ponerse sin dificultad en duda. Tampoco se toman en consideración los
jhndamentos no lingíiísticosde las reglas que orientan los sistemas poéticos.

3> Vid.L. Hjemslev, Prolegoménesáunetitéoriedulangage, París, 1971.
32 La diferencia de la connotación con respecto a figuras como la metáfora o la metonimia.

radica en que, mientras que la señal connotadora sigue siendo una señal primaria, a la que se le
ha añadido algo, pero no sustituido o cambiado, la caracterización de esas figuras es que en
ellas tiene lugar una sustitución o un cambio.
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además, un indicio que se fundamenta en la contigiiidad ~, entendida como
la relación de contenido que existe entre objetos y hechos que aparecen jun-
tos.

Sin con ello pretender profundizar ahora en este punto, hay que hacer re-
ferencia a un aspecto que está directamente relacionado con la connotación
y que es de gran importancia para el desarrollo de la lingilística poética. Se
trata del hecho de que, en la realización de la capacidad de semiosis que se
genera mediante la connotación, se exige la participación del destinatario (de
textos literarios), dado que, hasta que no interviene el lector, la señal porta-

dora del significado se comporta como algo a la espera de ser completado y
abierto a posibles asignaciones de sentido. La explicación puede encontrarse
en el hecho de que el significante no guarda una relación fija con el conteni-
do, sino que necesita de la colaboración del lector, para que desde la orienta-
ción de semiosis que proporciona la señal, colabore en la asignación de un
contenido connotativo. Nos encontramos con que hemos dado casi un salto
cualitativo hacia unos niveles de fundamentación teórica que van más allá de
los utilizados por el estructuralismo o formalismo.

En la lengua poética se observa además que entre la expresión y el conte-
nido, además de darse una relación, ocurre que esta relación es de depen-
dencia 34. Es lo que se entiende como coocurrencia, que los estructuralistas
franceses 35 han entendido desde el hecho de que la poesía se caracteriza por
la relación estrecha que se da entre el nivel de la expresión y el nivel del con-
tenido, de manera que las posibilidades de combinación de la lengua poética
se basan en la paralelización de la expresión y del contenido. Se da, por tan-
to, este fenómeno cuando la parte de la expresión de un signo refleja, ya de
alguna manera, un elemento de la parte del contenido 36• La onomatopeya
sería el ejemplo más elemental de coocurrencia, suficientemente significativa
como para demostrar un añadido semántico y la actualización de un conteni-

do.
Una fórmula más amplia de caracterización de un texto poético se en-

~ Vid. Klopfer, op. cit., 89-90.

~“ Según R. Jakobson, La equivalencia en el nivel fónico que se proyecta como principio
constitutivo sobre la serie léxica, implica también equivalencia semántica, de manera que cada
constituyente de una serie léxica tal, produce en todos los niveles de lengua una de las dos vi-
vencias correlativas que Hopkins acertadamente denomina ‘comparación por la similitud’ o
comparación por la disimilitud’ (Linguistik und Poetik, 169).

~ Vid. A.J. Greimas, Dic strukturale Linguistik und dic Poetik, J. lhwe II 472-483. Tam-
bién, A.J. Greima~, Pour une théorie du diseours poétique, A.J.Greimas et al., Essais de poéti-
que sémiotique, 6-24. París, 1972.

> Vid. Kloepfer, 102.
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cuentra en el principio de la modelización, iconozación o simbolización Se
trata de la aplicación del concepto básico de estructura a la totalidad de una
obra poética. La modelización, al igual que la coocurrencia, establece una co-
rrespondencia entre el contenido y la expresión del mismo. Sin embargo,
mientras que, en el primer caso, se trata de una correspondencia, más o me-
nos amplia, del nivel de la expresión con el del contenido, en el caso de la
modelización, todos los elementos del texto, tanto los del nivel de la expre-
sión como los del nivel del contenido, se convierten en señales ~ de un con-
tenido que no está articulado en el texto de una manera directa, de modo que
un texto literario se estructura como un signo completo, que en su totalidad
sirve para expresar un contenido específico en cada caso. Ahora bien, inde-

pendientemente de que esto sea de hecho así o no, puede establecerse que
con la modelización se crea una relación específica entre la estructura del
signo y la realidad o una parte de la realidad. El resultado sígnico total esta-

blece un nivel de expresión que coincide, sólo en parte, con el nivel del con-
tenido. La totalidad de la estructura significativa tiene que ser realizada me-
diante la intervención del lector.

Sobre estas caracterizaciones de la obra poética conviene observar que la
símbolización constituye un principio que frente a los de la connotación o la
coocurrencia ofrece diferencias significativas. Así, mientras que la simboliza-
ción afecta a la totalidad de la obra, es decir, a la totalidad del cuerpo sígnico,
por tanto, a elementos fónicos. morfológicos, sintácticos, semánticos etc., la
connotación tiene que ver con aspectos parciales de la misma y, de una ma-
nera especial, con elementos de naturaleza semántica. Por otra parte, en la
simbolización la construcción de la expresión no se reduce a signos, lo que es
característico de la connotación, sino a un paralelismo entre la expresión y el
contenido, entre la estructura expresiva y la estructura de significado. Frente
a la coocurrencia se observa algo similar; además de tratarse de un fenomeno
que tiene que ver con aspectos parciales, difiere de la simbolización en el senti-

do de que se fundamenta en el paralelismo entre la estructura de la expresión
y la estructura del significado. Conviene resaltar que no se trata, en realidad,
de diferencias cualitativas, sino, más bien, de diferencias cuantitativas, y que,
en algunos casos, puede ocurrir que las fronteras entre ambos no aparezcan
claramente delimitadas, lo que no es, en modo alguno, una limitación. Lo
normal es que cada uno de estas características se encuentren superpuestas y

se complementen. Donde si existe una diferencia fundamental es en el hecho
de que, mientras los principios de la coocurrcncia y la connotación restrin-

“ Vid. 3M. Lotman, Vorlcsungen zu ciner s¡rukturulen PochA, Múnchen, 1972, 44-50; dM.
Lotman, DicStrukturliierarisciter Texte, Múnchen, 1972. 40.
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gen su acción a los signos sobre los que funcionan, la simbolización va más
allá todavía del cuerpo sígnico total sobre el que se basa, desde el momen-
to en que, lo que toma en consideración, es una parcela de la realidad ex-
trapoética convertida en realidad poética autónoma.

De lo considerado hasta ahora se observan aspectos que pueden ser so-
metidos a crítica. Pero también aspectos que permiten un desarrollo ulte-
rior. Por lo que a la crítica se refiere, parece que, simplificando, podría re-
ducirse a lo siguiente: a) Que las peculiaridades gramaticales o
paragramaticales (desviación etc.) no son exclusivas de la lengua poética.
b) Que las expresiones que se consideran típicamente poéticas tampocon
son exclusivas de esa lengua. c) Que la organización específica en periodos
de cierta medida, ritmo, sonoridad etc. tampoco son peculiaridades exclu-

sivas de la lengua poética. Todo ello podría fácilmente llevarnos a la con-
clusión de que una poética fundamentada sobre presupuestos lingúísticos
no parece posible.

Sin embargo, con el desarrollo de la lingiiística poética, hemos podido
observar que la realización del texto poético no se limita a partes peque-
ñas del discurso y, en consecuencia, ese no consiste en la suma de estas se-
cuencias reducidas que configuran una realidad total final, sino que la obra
poética es algo más que una suma de sonidos, vocablos, frases etc., organi-
zadas de forma peculiar, es una totalidad que sobrepasa estas limitaciones.
Por otra parte, el texto poético no es una realidad abstracta que ocurre al
nivel de la competencia lingiiística, sino que al tratarse de lengua, entendi-

da como un medio de comunicación, en el mismo intervienen factores que
determinan en medida esencial la forma concreta de realización de la len-
gua. En consecuencia, el texto poético resulta de una configuración deter-
minada de elementos del lenguaje, que no se reduce a aspectos fonoló-
gicos, sintácticos y semánticos, sino que en él desempeñan un papel
fundamental elementos pragmáticos que, por ello, están sometidos a las
reglas de una gramática poética. Además, el texto poético tiene como fun-
cion inherente la propia de la poeticidad, una función referencial, es decir,
que expresa un contenido que representa una realidad extralingiiística que

se manifiesta a partir de la totalidad que constituye.
En consecuencia, para entender las peculiaridades específicas de los

textos poéticos, parece conveniente, 1. fundamentarse en principios de la
teoría de la comunicación; 2. acudir a los principios de la gramática trasfrás-
tica,- y 3. considerar aquellos aspectos pragmáticos que proporcionan confi-

guración al texto poético total.
En el análisis del proceso de comunicción lingiiístico se observa que el

esquema básico que lo constituye tiene su fundamento en el modelo de ór-
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gano desarrollado por Ehihíer 38• Este esquema consta de las categorías que

se conocen como uno, otro, acerca de algo, que se resume en la fórmula uno
comunica algo a otro sobre las cosas. La conjunción de estos fundamentos ha-
ce que surja un acto de comunicación entre dos extremos, las categorías uno y
otro, esto es, hablante y oyente acerca de las cosas, es decir, acerca del mundo
y sus contenidos.

Nos encontramos, pues, en primer lugar que un fundamento —en el senti-

do que Blihíer otorga a este término— que es el hablante, inicia la comunica-
ción no sin más, sino por el hecho de que tiene la intención de comunicarse
con alguien. Para este objetivo se sirve de un código o conjunto de reglas de
codificación o decodificación que producen hechos de lengua o texto~x A esas
reglas constitutivas de naturaleza lingiiística se suman otras que no son lin-
gilísticas y que desempeñan también un papel fundamental. Por otra parte,
estos signos lingijísticos o signos textuales, tienen que ver con objetos y conte-
nidos de algo común a la percepción de los otros dos fundamentos. Este algo
común es lo que hace que pueda surgir una situación comunicativa. Frente a
él está el otro fundamento del hecho de comunicación u oyente, quien hace
uso de la lengua como sistema de reglas en su tarea de decodificación del tex-
to configurado por el hablante. Su función, de partida, es la de reaccionar a la
intención del hablante tal y como puede y sabe, y, en consecuencia, sin tener
necesaríamente que coincidir con la intención de aquél.

Esto quiere decir que, a pesar de que ambos fundamentos disponen del

mismo sistema de signos, sin embargo, puede que la utilización que del mis-
mo realiza cada uno de ellos, coincida, si no en su totalidad, sí al menos en
parte. Puede ocurrir que el contenido con que el hablante en el proceso de
codificación llena los signos respectivos del sistema en la realidad del texto
difiera con respecto al contenido con que el oyente dota en la decodíficación
a esos mismos signos, bien porque la intención del hablante se materialice a
través del contenido del texto producido, de manera que no coincide con el
contenido del texto decodificado por el oyente, y en consecuencia éste no re-
accione como había esperado aquél, bien porque la idea que tiene el hablan-
te de los hechos y realidades que constituyen el contenido del texto tampoco
se identifiquen con las del oyente.

Intención por parte del hablante y reacción por parte del oyente constitu-
yen dos factores fundamentales. La existencia de un destinatario , presente o
no, crea la ocasión de la comunicación. El hablante se encuentra en una si-
tuación comunicativa potencial. La intención comunicativa, de otro lado, hace
que el hablante oriente su actuación lingiiística dependiendo de sus objeti-

1<. Búhíer, Spracittiteorie, 1934, 24 y ss., estudio que remite al Kratylos de Platón.
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vos, de tal forma que ocasión e intención comunicativa se convierten en fun-
damentos de la constitución de un texto. La reacción por parte del destinata-
rio es una referencia sobre si la intención del hablante encuentra efectividad,
qué tipo de efectividad o, dado el caso, sobre si no se da efectividad.

Para que se lleve a efecto la comunicación es necesaria la existencia de
un código o sistema abstracto, que está compuesto por signos y que funciona
de acuerdo con unas determinadas reglas. Estos signos no son más que un
potencial de significado, de tal manera que la relación que se da entre el sig-
nificante y significado se consigue, de hecho, en cada uno de los actos con-
cretos de comunicación, esto es, en los actos concretos de habla. Este código
o sistema de la lengua es lo que, en definitiva, fija el proceso de codificación y
decodificación de las unidades lingiiísticas a todos los niveles, incluido el ni-

vel textual.
Codificar un texto es un proceso dinámico, es un proceso de competen-

cia, y aunque no en el sentido que lo entiende la gramática generativo-trans-
formacional, es, en último término, un proceso que tiene que ver con la dis-
ponibilidad del sistema de reglas de la lengua puesto a disposición de una
intención comunicativa. Se trata, en consecuencia, de algo que incluye no
sólo la capacidad del sistema de lengua y la de la actualización del mismo, sino
también la capacidad del habla, que junto con la idea del denotatum, la idea
del hablante sobre el oyente y la situacion comunicativa, constituyen lo que
se entiende como competencia comunicativa ~.

En este sentido la decodificaciónno es más que un proceso complementa-

rio. Un proceso orientado desde prácticamente los mismos condicionamien-
tos que la codificación, que en el caso de la lengua hablada, en que se da la
presencia del oyente, se desarrolla de manera paralela, no así en el caso de
textos escritos. De todas formas, existe una especie de anticipación del ha-
blante, a consecuencia del conocimiento que tiene del oyente, de la manera
como se va a desarrollar su capacidad lingiiística, su conocimiento de los
contenidos, su concepto de los mismos etc., si bien esta anticipación no ofre-
ce garantías totales de que, de hecho, cobre realidad, pues suele ocurrir que
solamente se harán realidad panes de la anticipación. Se trata de algo que es-
tá en consonancia con la idea, ya generalizada, de que la comunicación entre
seres humanos funciona de una manera insegura 40•

~ E. Giilich/W. Raible, Linguistiscite Textmodelle, 1977, 37. La gramática generativa de
Chomsky describe la competencia como capacidad de formar frases correctas desde el punto de
vista sintáctico y semántico, dejando el aspecto pragmático a la performance. Sus discipulos han
introducido aspectos sobre la situación y expresiones deicticas como yo, aqu4 aitora o las pre-
suposiciones tanto del oyente como del hablante.

~ Vid. P. Waltzlawiek/J.H. Beavin/D.D. Jaekson, Menschlicite Kommunikation. Formen -



30 Luis A. Acosta

Pero tan importante como los condicionamientos mencionados para que
se produzca la comunicación lingiiística es el tercer fundamento establecido.

El fundamento hablante comunica algo al fundamento oyente en relación con
cl fundamento sobre las cosas, sobre el mundo. No se trata más que de la fun-
ción representativa o simbólica de la caracterización de Blihíer sobre las fun-
ciones de la lengua. Cuando se establece una comunicación entre seres hu-
manos, se está desarrollando una especie de acto de cooperación dentro del
entorno en que éstos se desenvuelven tanto a nivel de componente natural
como de componente social. Hablar está siempre ligado a la realidad de un
mundo, a un mundo de contenidos que pueden tener que ver con el que se
percibe por los sentidos, con el mundo del pensamiento y las ideas, de los va-

lores, de los sueños, de la imaginación etc. Estas realidades constituyen el
punto de referencia de la comunicación, sus componentes se comunican so-

bre algo que les es común, sobre lo que constituye el horizonte contextual en
que ambos están inmersos. Lo que los dos pueden exteriorizar se entiende a
partir dc este horizonte situacional, que según el momento concreto puede
ser entendido por los comunicantes de una o puede ser entendido de otra
manera.

Si bien es cierto que se ha intentado describir de manera aislada el papel

específico que en el acto de comunicación tiene cada uno de los tres funda-
tnentos de este hecho, sin embargo, la realidad es que los tres entran en con-
tacto comunicativo de una manera simultánea. Esta conjunción se resume en
el concepto de la gramática generativa de la competence, al que necesaria-

mente se tienen que añadir una serie de matizaciones, propias fundamental-
mente de la lingíiistica pragmática, que hacen que aquélla tenga necesaria-
mente que ampliarse. Tener competencia lingúística comunicativa significa
que tanto hablante como oyente, como sujetos de papeles intercambiables,
son capaces de crear nuevos textos; son capaces, además, de reconocerlos en
el caso de que se asuma el papel de oyente del proceso. Para ello los dos tie-
nen que disponer de las siguientes capacidades empíricas: una idea de la reali-

dady de los mundos que se puedan deducirse de ella, ser capaces de estable-
cer un contacto, capacidad de mantener almacenado el contenido y al mismo
tiempo proyectarlo hacia el futuro, es decir, memoria y capacidadde anticipa-
ción, conciencia del origen-del-yo-aquí-y-ahora comunicativo, aceptar ciertos
roles sociales, establecer ciertas relaciones, poder comunicarse acerca de la

comunicación, acto que se entiende como metacomunicación, ser capaz de

Siórungen - Faradoxien. Bern, Stuttgart. 3. Autl. 1972. Vid, también, O. lingeheuer, «Kommuni-
kation und Gesellscbatt. Nachricitten /i~r Dol<umentation 20(1969). 246-253, 261; también en
Spracite und Kommunikation, Hamburg, 1972, 199-206.
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articular determinados sonidos, ser capaz igualmente de servirse, no sólo de
medios paralingiiísticos (pausas, entonaciones etc.), sino también extralingúis-
ticos 4i

Como puede verse, nos encontramos con que en los procesos de codifi-
cación y decodificación, además de los aspectos fonológico, sintáctico y se-
mántico, entra en juego también la perspectiva tan fundamental que cons-
tituye, al menos teóricamente, el aspecto pragmático. Cuando un hablante
emite una expresión, automáticamente establece con el destinatario un con-
tacto, de tal manera que puede con razón hablarse de que la función comu-
nicativa que se establece mediante el uso de la lengua, es consecuencia de un
acto interpersonal dentro de un contexto determinado. Aunque la comuni-
cacíon es un intercambio de contenidos lingiiísticos, es algo más, y es, sobre
todo, establecimiento de relaciones mutuas, que son las que determinan el ni-
vel de la comprensión, a partir del cual las intenciones y contenidos adquie-
ren un sentido práctico dentro de los contextos de actuación lingdística. In-
cluir un componente pragmático en el análisis del acto de comunicacton
lingíiístico, supone la toma en consideración de las relaciones que se dan en-
tre los signos lingíiísticos y los seres humanos que los producen y que los uti-
lizan para objetivos comunicativos. Significa la aceptación del carácter de
mediación y funcionalidad social e histórica de los signos lingíiísticos dentro

de determinados grupos sociales respectivos en los que se han desarrollado
modelos de comportamiento sintácticos, semánticos, de designación y sígni-
cos 42• Se trata, pues, de relaciones semiótico-comunicativas que se dan de
una manera simultánea pero que se establecen en rangos diferentes dentro
de una jerarquía específica. Así, mientras que la relación sintáctica se en-
cuentra incluida en la relación semántica-sigmática, ésta, a su vez, lo está en
la relación pragmática. De otro lado, las relaciones sintáctica y semántico-

sigmática no son más que puras abstracciones en relación con la relación
pragmática.

De este modo hemos entrado de lleno en una de las aportaciones

mas significativas de la lingíiistica moderna. Se trata del campo que cons-
tituye la disciplina que se conoce por pragmática, una de cuyas cues-
tiones más relevantes ha sido la referida al acto de habla, cuya teoría ha
sido desarrollada básicamente por los filósofos de la lengua Austin y
Searle, pero sobre fundamentos provenientes de diferentes corrientes filosó-

“ Vid. D. Wunderlich, «Pragmatik. Einleitung und Referenzsemantik. Leitrgang Spracite
3/4, Niemeyer, Weinheim und Basel, 1974. 795-796.

42 Vid. D. Breuer, Einfñhrung in diepragmatiscite Texttiteorie Fink, UTB, Múnchen, 1974,

35-36.
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ficas y semióticas 43. Austin ~ analiza la complejidad del acto de lengua, obser-
vando que, aun tratándose, en último término, de un acto unitario, en el mismo
se dan tres actividades simultáneas pero diferentes, o actos parciales, que él de-
nomina locutivo, ilocutivo y perlocutivo. Mientras que por el primero ‘~ se en-

tienden las actividades fónica, fática y rética (sonidos, palabras en construccio-
nes gramaticales, palabras dotadas de sentido y significado), por el segundo se

entiende el ejercicio de la función comunicativa del hablante sobre el oyente al
articular sonidos, pronunciar palabras y expresar contenidos; acto parcial, que
se realiza dentro del mareo de una interacción y expectativas de naturaleza so-
cial; por el tercero se pretenden ulteriores consecuencias (desconcertar, insi-
nuar etc.) que no están ligadas de manera convencional con el acto de habla.
Con pequeñas variaciones Searle llega a conclusiones similares 46~ Con todo, el

~ Habría que destacar, en primer lugar, la idea de Ch. 5. Peirce (1839-1914) deque el sig-
nificado de una expresión predicativa ha de ser buscado en un contexto práctico y moral-filo-
sófico, que el concepto que se tiene de las cosas equivale a la efectividad práctica que se les
otorga; y la teoría tridimensional de los signos, eonstituída sobre la conjunción de la dimen-
sson sintáctica, la dimensión semántica y la dimensión del sujeto humano (Peirce, Charles San-

ders, Scitrifien II, Vom Pragmatismus zunh Pragmatismos. Ed. e introdue. de Karl-Otto Appel.
Frankfurt am Main, 1970). En segundo lugar, los principios teóricos del filósofo prágmático Ci.
H. Mead (1863-1931), quien en su idea del «behaviorismo social” intentó explicar el surgi-
miento de la conciencia personal, esto es, del yo a partir de procesos de comunicación entre
seres vivos, explicando que el individuo se hace consciente de sí mismo desde eí momento
en que asume roles en relación con otros individuos a los que se les asigna, a su vez, papeles
recíprocos, como ocurre en la relación que se da en cl uso comunicativo de la lengua, fenóme-
no que explica a partir de formas de comunicación prelingúísticas y actuaciones o actos introdu-
cidos mediante gestos vocálicos que intenta explicar histórico-genéticamente (G.H.Mead,
Min4 Self and Society. From tite Standpoint of a social beitaviorist. Ed. e introduc. de Ch. W. Mo-
rris. Tbe University of Chicago Press 1943, más concretamente, ‘The SeW, pp. 135, 226). En

tercer lugar, la forma como Morris utiliza ya el término pragmática, al entenderla como una dis-
ciplina parcial dc la semiótica, que se ocupa de la relación que existe entre los signos y los in-
térpretes o usuarios de los mismos (Ch.W. Morris, Foundotions of tite Titeory of Sign. The Uni-
versity of Chicago Press 1938. En concreto el capítulo V, ‘Pragmaties’, PP. 29-42). Y junto a la
mtsma, la ampliación que realiza Georg Klaus sobre el principio de la tridimensionalidad con
la introducción de la dimensión sigmática, entendida como el aspecto de la relación de los sig-
nos con los objetos de la realidad (O. Klaus, Dic Macla des Wortes —Fin erkenntnis-theoretisch-
pragmatiscites Traktat. 1969.

“ J. L. Austin, How to do titings witit Words. Tite William James Lectores delivered iii Har-
vard tlniversity in 19.15 Edic. deJO. Llrmson. Harvard Univcrsity Press, 1962.

~ Según Searle, estos actos son: Acto de expresión, acto proposicional, acto ilocutivo, acto
perlocutiva El primero incluiría los actos fonético y fótico de Austin, el segundo, que incluye el
acto de referencia y de predicación, equivaldría al rético de Austin. Tanto el ilocutivo como el
perlocutivo coinciden en ambos autores.

~“ J. R. Searle, Speecit Acts - .4n Essay in tite Philosophy of Language. Cambridge University
Press 1969.
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interés fundamental radica en el segundo acto, es decir, el acto ilocutivo, el
acto parcial cargado de fuerza ilocutiva, cuya realización depende de un con-
texto creado, sea lingiiístico seaextralingiiístico.

A partir de la descripción del análisis que realiza Austin del acto de ha-
bla, puede concluirse que, a fin de que un acto de comunicación lingiiístico
se desarrolle plenamente, es decir, consiga el objetivo de producir comunica-
ción, es necesario que se den unas condiciones sintácticasque permitan reco-
nocer una expresión como un acto bien construido; que se den unas condi-
ciones semánticas que permitan reconocer una expresión como un acto
verdadero; y que se den unas condiciones pragmáticas que permitan que un
acto de lengua sea entendido y aceptado. Las condiciones referidas en tercer
lugar, es decir, las condiciones pragmáticas son para objetivo aquí propuesto
las más relevantes y, pueden resumirse, según Wunderlich, en las siguientes:
condiciones normales de contacto; condiciones del contenido proposicional,
en que el hablante expresa una frase; condiciones previas por las que se en-
tiende que ambos componentes de la comunicación están en igual posición,
que el primero entiende que el segundo puede hacer lo que dice la frase,
pero que el hablante no sabe si se realizará; la condición de la serieda4 la de
la intencton comunicativa; la condición de la comprensión (que el oyente en-
tiende lo que le dicen tal y como se lo dicen) y finalmente, la condición de la
aceptación, esto es, que el oyente entiende la manifestación del hablante, de
manera que en circunstancias similares haría lo mismo que ahora hace el
oyente ~.

En resumen, desde la perspectiva de la semiótica podría aceptarse con
Klaus que la relación pragmática es una relación cuádruple, dado que, en pri-
mer lugar, incluye al ser humano bien en el papel de productor bien en el de
receptor de una señal; en segundo lugar, incluye la señal; en tercer lugar, el
significado, y, en cuarto lugar, aquállo a lo que la señal hace referencia; la re-
lación semántica, se restringe a una relación entre señal y significado, hacíen-

dose abstracción del productor y receptor de la señal; la relación sigmática es
la que se da entre el signo y la cosa designada; y la relación sintáctica, cuyo
objeto son los signos y las relaciones que se dan entre los mismos, una vez

hecha abstracción de la relación signo-cosa designada y de los propios conte-
nidos de la lengua. En consecuencia, la relación pragmática considera la len-
gua desde una perspectiva más amplia al incluir la totalidad de relaciones, no
sólo las sociales y psicológicas, sino también relaciones de otros tipos.

Pero volviendo al proceso de comunicacion se observa que, una vez

~ Vid. D. Wunderlieh, «Spreehakte (kommunikative Funktion von Aul3erungen»>, Leitrgang

Sí~racite. Lieferung 3/4, Túbingen, 1974, 824-827.
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consumado el parcial que constituye la codificación, terminada la configura-
ción de la idea en la mente del hablante, el textema se convierte en texto. Se
configura una realidad de lengua dotada de una serie de peculiaridades es-

pecíficas. La cuestión fundamental es, entonces, ¿qué se entiende por texto?,
¿qué es de hecho un texto?. Una cuestión que lleva implícitas otras como
¿qué es lo que hace que un texto tenga el carácter de tal?, o expresado de otra
manera ¿en qué consiste la textualidad?, o la cuestión ¿qué función desempe-
na un texto? Es una cualidad que se extiende a todo tipo de texto, al literario
también.

Para contestar a la cuestión fundamental resulta muy provechoso hacer
referencia a otra de no menor importancia que se ha planteado la lingíjística
y que tiene que ver con la unidad o unidades máximas de lengua. Hasta me-
diados los años sesenta en que podemos considerar que surge la lingiÁistica
del texto ‘~, la lingiiística había considerado la frase como la unidad máxima
de lengua. Los estudios Iingiiísticos se habían concentrado en el análisis de la
estructura de la frase, sobre todo en lo referido a la segmentación y clasifica-
ción de las unidades de lengua de que está compuesta. Unidades mayores no

entraban en consideración; a lo sumo se hacía referencia a unidades más am-
plias dentro del campo de la teoría y crítica literarias, y si se había hecho en
el campo de la lingéistica, había sido dentro del ámbito de la performance 4~.

La lingilística del texto nace a partir de una reconsideración de la natura-
leza de la lengua. Uno de sus principios fundamentales consiste, precisamen-
te, en el reconocimiento de que la lengua no se agota con la unidad que cons-

tituye la frase, sino que la unidad máxima de la lengua radica en un segmento
mayor que es el texto. A partir de este principio fundamental ha desarrollado
varias corrientes distintas que, a su vez, han dado lugar a diferentes formas
de entender el objeto y, en consecuencia, también a diferentes conceptos de
texto, de importancia, a su vez, para la concepción del texto literario. Las di-
versas tendencias, no obstante, podrían fácilmente reducirse a dos: de un

~“ Vid. S.J. Schmidt «Text als Forschungsobjekt der Textheorie,>: P. Hartmann. Ocr Deuts-
cituntericitt, 24, H 4, 1972 data el comienzo en el año 64. Primeros irabajos serían, «Text, Texte,
Klassen von Texten», Bogawus 2, 1964, í5-25; H. Weinrich, Terapus. &sprocitcne underzáitíle
Welt, Stuttgart 19712. Sobre la prehistoria de la disciplina, «Aufgaben und Methode der
Tcxtlinguistik. Kritischer Cberblick Oberden Forschungsstand einer ncuen linguistísehen leil-
disaiplin, Wirkendes Wort 21. 1971, 217-237; U. Fries, «Textlinguistik, Linguistik undl)idak-
tik 2, 1971, 219-234; 1-1. Glinz, Textanalyse und Textversteiten, Frankfurt am Main 1973.. Los
nr»c~rlenié’~ ,á~ imonrtante~wrnr.,ntrnn pr H~m~iev ,, Puiw

~> Este principio de que la frase era la unidad máxima de lengua habia sido defendido por
lingúistas como L. Bloomfield, Longuage, Chicago 1933; aquí, N.Y., 1973, 170,0 A. Martinet,
«De quelques unités significatives, Studics in funetional Syntax/Études de syntaxe foncrionale.
Múnchen, 1975, 277.
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lado, aquella lingijística del texto fundamentada en los principios de la inves-
tigación lingíjística que se orienta desde la comprensión de la lengua como
sistema y, de otro, aquella lingtiística del texto fundamentada en los princi-
pios de la semiótica o teoría de la comunicaclon.

La lingiiística del texto en el primer sentido podría ser calificada como
una especie de correctivo al dominio de la frase como unidad lingiiística su-
perior. Sin embargo, al menos en su primer desarrollo, no iría más allá del

principio básico de la lingiiística estructural, en el sentido de que su objeto de
estudio es el sistema de la lengua, un sistema de elementos y relaciones, unt-
dades, estructuras y reglas, sobre el que se fundamenta el uso de la misma
entendido como la serie infinita de actos concretos y las estructuras lingiiisti-
cas construidas a través de las mismas 50• En este sentido, la lingiiística del
texto se entiende, al igual que antes la de la frase, como una lingiiistica de la
lengua o de la competence 51 Su tarea fundamental consistiría en la descrip-
ción de aquellos principios sobre los que están fundamentados los textos, en
tanto en cuanto se manifiestan como resultado de la actividad de la perfor-
mance, sin por ello dejar de pertenecer igualmente al campo de la competen-
ce 52, con lo que a los niveles fonológico, morfológico y sintáctico propios de
la frase, habría que añadir el nivel textual ~. En este sentido, no es de extra-
ñar que la frase siga siendo considerada como una unidad estructural funda-

mental a nivel textual, si bien no como algo que se compone de sujeto y pre-
dicado, sino como algo compuesto estructuralmente de un verbo como
núcleo estructural y una serie de componentes situados a partir de otros ver-
bos. Con lo que tendríamos frase simples o frases parciales en estructuras fra-

seológicas ~.

Esto, no obstante, no quiere decir que el texto se reduzca esencialmente a

~“ Vid. K. Brinker, «Zum Textbegriff in der heutigen Linguistik, Studien zur fl3xttiteorie
und zur deutsciten Orammatik, H. Sitta/K. Brinker (eds.), Pádagogiseher Verlag Schwann, Diis-
seldorf 1973, 2 y Ss.

SI Vid. U. Fries, Textlinguistik, Linguis¡ik und Didaktik 2,1971,220: Fúr cine adáquate
Textlinguistik ist die Forschung aufzustellen, dafl sic eme Linguistik der ‘langue’ oder —in der
dynamischen Betrachtungsweise der generativen Grammatik— der ‘Kompetenz’ zu sein hat,
und sich als solche dann ebenbíirtig und gleichberechtigt den ‘Linguistiken’ anderer sehon seit
langem geláufiger Ebenen, in denen ebenso zwischen ‘langue und ‘parole’ untersehieden wird.

52 Vid, también Franti~ek Danei, Zur linguistisehen Analyse der Textstruktur, Folia lin-

guistica II’, 1970, 72.
~ Vid. U. Fries 1971, 221.; W. A. Koch, «Einige Probleme der Textanalyse, Lingua 16,

1966, 383-398: Es gibt also zu fordern, dM3 der Text nehen dem Logem (Ebene, dic dem nahe

kommt, was wir unter ‘Wort verstehcn) und dem Syntaktem (Ebene, die dem nahe kommt, was
wir unter ‘Satz verstehcn, cine Ebene sui generis etabliert (Textem), 385.

~“ Vid. K. Brinker, op. cit.
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una serie de frases alineadas unas al lado de las otras, dado que una coloca-
ción caprichosa no daría como resultado una unidad textual. Algunas de las
definiciones que se han formulado dentro de esta corriente de la lingdística
del texto ilustran esta idea. Así, para Petñfi «La expresión <texto’> se refiere...
a una serie de elementos lingiiísticos hablados o escritos que funcionan como
una totalidad que se acredita como «texto» en virtud de un criterio arbitrario
(las más de las veces extralingiiíst¡co)» 55; Para Dressler, «Texto es una uni-

dad de lengua iingíiísticamente cerrada según la intención dei o de íos emiso-
res y receptores, construida de acuerdo con las reglas de la gramática de la
lengua utilizada en cada caso» 56; Koch define: «Se considerará texto a cual-
quier secuencia de frases organizadas temporal o espacialmente de manera
que sugieren una totalidad» ~.

En estas tres definiciones de texto se observa un factor común. En el pri-

mer caso se íncluye la idea de totalidad, en el segundo, el concepto de unidad
cerrada de lengua; en el tercero, el de secuencia... que sugiere una totalidad. Las
matizaciones de cada una de esas definiciones no hacen que se diferencien
mucho entre sí. Si para Petófi la totalidad es consecuencia de un criterio arbi-
trario y a veces hasta no lingilístico, para Dressler son determinantes las re-
glas de la gramática.

Con todo, la naturaleza de un texto, esto es, su textualidad, ha de estable-
cerse a partir de algún criterio que en una lingiiística del texto fundamentada
dentro de una orientación lingiiística sistemática sólo puede proceder de la
consideración de la forma como se establecen las relaciones sintáctico-se-
mánticas entre las distintas frases. En su definición de texto Weinrich habla
de una «sucesión plena de sentido (esto es, coherente y consistente) de signos
lingúísticos entre dos interrupciones llamativas de la comunícacion» % Esto
quiere decir —y es ya opinión generalizada— que la coherencia es el requisito
fundamental para que un texto tenga la categoría de tal. Es la que caracteriza
las relaciones sintácticas y semánticas de las unidades lingiiísticas que consti-
tuyen la secuencia textual. La coherencia de un texto se determina a partir de
las relaciones referenciales ~> que se dan entre las distintas frases que lo com-

~ J. 5. Petófi, Zu ciner grammatischen Theorie sprachlicher Texte, Zcitscitrift frr Litera-
turMssenscitaft und Linguisttk 2, H. 5,1972, 31.

5” W.Dressler, Finfilitrungin dic lt’xtlinguistik,Tíibingen. 1972,1, nota 2.

~‘ W. A. Koch, ~Preliminary Sketch of a Semantic Type of Diseourse Analysis; W, A.
Koch, Vom Morphem bis Texteaí. Hiidesheim voy. z,D.

5< H.Weinrich, op. cit. 1971,7.
5” Vid. R. Steinitz. Nominale Proformen, ASG-Bericht Nr. 2, Augusí 1968; también, Ad-

verbialsyntux, Berlin 1969; R. Harweg, Pronomina und Textkonstitution (= Beihefte zu Poetica
2), Míinchen 1968; H. lscnbcrg, Uberlegungen zur Texttheorie. ¡lSCi-Bericht Nr 2, 1968; B.
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ponen, esto es, a partir del hecho de que una expresión es retomada implícita
o explícitamente mediante otra u otras expresiones siguientes en identidad re-
ferencial A lo largo de una secuencía textual, pueden observarse una serie de
indicios de equivalencia, que pueden ser de naturaleza semántica o sintáctica,
que determinan el establecimiento de la coherencia. Por lo que a la semánti-
ca se refiere, estos indicios pueden ser inmanentes al texto —de manera que
con el proelemento se da una interpretación de la expresión retomada -, in-
manentes al sistema— son los casos de los sinónimos, de la implicación o del
contraste —o transcendentes a la lengua— así, las experiencias enciclopédicas,
la semántica en su sentido más amplio, conocimientos de los dos parteneres
etc.- La sintáxis, por su parte, pone a disposición múltiples recursos, como
los artículos, demostrativos, posesivos, numerales, la coordinación y subordi-
nación, la continuidad del tiempo etc.

Pero la coherencia puede entenderse también a partir del contenido ge-
neral del texto, con lo que nos encontraríamos con una matización en el con-
cepto de coherencia semántica y que podría entenderse como coherencia se-
mántico-temática. En este sentido acierta van Dijk cuando entiende por ella
un fenómeno de estructura profunda y no dependiente de lexemas superfi-
ciales. Se da cuando de un texto puede elaborarse una versión resumida,
cuando de él puede extraerse un título; cuando se da la posibilidad de memo-
rizar el contenido sin utilizar las unidades léxicas del texto; cuando se pue-
den escribir distintos textos con idéntica estructura profunda semántica,
como seria el caso de la parodia, la filmación de una novela etc. ~

Una definición que rinde cuenta de todas estas peculiaridades, es la for-
mulada por Brinker, al entenderlo como o... una serie oganizada de proposi-
cíones o complejos proposicionales, que están vinculadas entre sí mediante
relaciones lógico-semánticas sobre el fundamento de una base textual temáti-
ca »‘. Una definición que, por otra parte, resulta de interés especial por el
hecho de que en ella no parecen exeluirse factores de naturaleza pragmática
—como sería el conocimiento exterior del mundo etc. -, lo que aproximaría,
cierto que mínimamente, el concepto de texto a unos fundamentos lingúísti-

Palek, (Sross-Reference. A Studyfrom Hyper-Syntax. Praha, Universita Karlova 1968; W. Dres-
síer, Modelle und Melbode der Textsyntax, Folia linguistica IV, 1970, 64-70; Einfllitrung in
dic Te.xtlinguistik, 1972; L. Karttunen, Textreferenten, Semantik und generative Grammarik 1.
F. Kieíer (cd.), Frankfurt 1972, 175-197; W. Kallmeyer, «Verweisung im Text, Deutschunte-
rricitt 24, 1-1. 4,1972, 29-42; R. Meyer-Hermann, Textphorik, Lingui.stik und Diduktik 3,1972,
163 y ss.

00 Vid. T. A. van Dijk, Beitráge zur generativen Poetik (= Grundfragen der Literaturwissen-
schaft 6), Múnchen, 1972, 206.

“~ K. Brinker, Zur Textbegriff in der heutigen Linguistik, 22.
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cos en otra dirección. En definitiva habría que entenderlo como un conato
de crítica a la noción de texto establecida según los principios de la lingtiísti-
ca idealista gramatical que considera al texto como una realidad estática y

aislada, olvidando que es algo que siempre está inmerso dentro de una situa-
cion comunicativa, dentro de un proceso de comunicación en el que hablan-
te (autor) y oyente (lector), junto con sus implicaciones sociales etc., son los
factores importantes.

La concepción del texto a partir de una lingíiística orientada según princi-
pios de la comunicación tiene necesariamente otras características. El punto
de partida está en la observación de que la aplicación excesiva de análisis
fundamentados en la descripción de la «langue>’ o competencia lingúística so-
bre la base de hablantes/oyentes ideales, había restado suficiencia empírica a
los principios teóricos establecidos. La lingúística comenzó así a incluir en
sus consideraciones principios de la semiótica, una vez que había observado
que las construcciones de la lengua podían considerarse no como hechos ais-
lados, sino como hechos que tienen lugar dentro de contextos socio-comuni-
cativos 62• De esta manera, la consideración de la comunicación lingílística to-
mó una relevancia especial, es decir, los contactos entre hablantes y
oyentes/autores y lectores en situaciones concretas de comunicación, enten-

didos como algo que forma parte de interacciones sociales, dentro de las cua-
les además encuentran su explicación. Esta nueva situación no ha de ser en-
tendida, sin embargo, como una inversion dc la perspectiva, en que sc
abandonaría la de la competence, y adoptaría en su lugar la de la performance,
antes al contrario, ambas han de ser consideradas perspectivas complementa-
rias, desde el momento en que en la primera se incluyen aspectos que son
fundamentales de la segunda, es decir, desde el momento en que se incluyen
los aspectos pragmáticos, si bien entendidos como los más amplios de todos
los que entran en consideración, como quiera que los sintácticos y semánti-
cos son abstracciones de situaciones comunicativas.

Desde este punto de vista el concepto de texto tiene necesariamente que
acusar variaciones profundas. Así lo demuestran las definiciones siguientes:
«Texto es todo componente lingúístico exteriorizado de un acto de comuni-
cacion en un juego de acción comunicativo, que está orientado temáticamen-
te y que cumple una función comunicativa reconocible, esto es, realiza un po-

02 Vid. R. C. Stalnaker, Pragmaties, Syntitese 22, 1970, 27t289: D. Wunderlich, Dic Rolle

der Pragmatik in der Linguistik, Der Deutscitunterriúitt 22, 1-1. 4. 1970, 5-41; D. Wunderiich (cd.),
Linguistiscite Fragmaíik, Frankfurt am Main 1972; U. Maas/D. Wunderlich, Pragma¡ik und spra-
citlicites Handeln, Frankfurt am Main 1972; S.J. Schmidt, Te.xtiteorie, Bielefeld 1972. Mónchen,
1973; N. Ditmmar, .Soziolinguistik Exemplariscite untí kritische Darsteílung ilirer Titeorie, Empine
undAnwendung. Mit kommentierter Bibliograpitie. Frankfurt. am Main 1973.
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tencial de ilocución reconocible» 63 Por texto se entiende «la totalidad de sig-
nos utilizados en un acto de comunicación» 64 —no sólo los lingiiísticos—.
Texto es una serie de frases o «serie de actos de dicción dentro de un aconte-
cer comunicativo complejo» 65• «Una serie de elementos lingdísticos escritos
o hablados que funcionan como una totalidad que sobre la base de criterios,
la más de las veces extralingúísticos, se califica como ‘texto’» 66 «Un texto se-
ría..., visto internamente, un sistema de lengua complejo, que se ha configura-
do según las reglas del sistema lingiiístico. Visto externamente un texto sería
entonces lo mismo que un ‘acto de comunicación’. Esto es, ‘texto’ y ‘acto de
comunicación’ se condicionan mútuamente» 67; definición que está condicio-
nada por la observación de las peculiaridades externas e internas de la ma-

croestructura 68 Otros autores prefieren limitarse al análisis de las peculiari-
dades del texto para describir su naturaleza. Así, requisito para la existencia
de un texto es la presencia de una macroestructura profunda 69, es decir, una
«urdimbre» semántica no idéntica a la estructura profunda de las frase, como
un nivel adicional de descripción semántica y pragmática que falta inherente-
mente en una gramática de la frase en la que además de un nivel semántico
de macroestructura hay también un nivel pragmático 70; peculiaridades fun-

S.J. Schmidt, Texttiteorie, 1972, 154. Por Kommunikatives Handlungspiel (~ juego de ac-
ción comunicativo) entiende cine abgrenzbare Kommunikationsgeschichte ( un proceso de
comunicacion delimitable), que contiene los siguientes factores. Die globale sozio-kulturelle
Einbettung in dic Kommunikationsgemeinschaft; Kommunikationspartner mit alíen sic
becinflulíenden Kommunikationsbedingungen; cine einbettende Kommunikalionssituation; dic

geáuBcrten Texte und faktisch oder anschliellbare sprachliche (Kon)Textc, Tcxt als Forschungs-
objekt der Texttheorie, Der Deuiscitunierrich¡ 24, u. 4, 7-28, 1972. Más detalles en, Texititeorie,
1972, 39 y Ss. El concepto Illokutionspotential en relación con la teoría del acto de habla se re-
fiere a la función socio-comunicativa de las expresiones o actos de comunicación.

W. Klcin, Tcxt, Linguistil< und Didaktik3, 1972.161 yss.
“~ H. lsenberg, Einige Grundbegriffe flir cine linguistisehe Texttheorie, ProNeme der Ten-

gramtnatik. F. Danc~/D. Vicwcger (eds.), Berlín, 1976.71.
1.8. Petófi, Zu ciner grammatischen Theoric sprachlicher Texte, Textlinguistik (= Zeit-

scitriftfiirLi¡eraxurwissenscitaftundLinguistik, 2,5). W. Klein (cd.) (1972), 31.
67 E. Giilich/W. Raible, Linguisliscite Tcxxmodelle, Miinchen, 1977, p. 47: Em Text wáre...,

textiníern gesehen, Cm komplexes sprachliches System, das nach den Regeln des Sprachsystems
(langue) gebildet ist. Textextern gesehen wáre cm Text dano gieichbcdeutend mit ‘Kommunika-
tionsakt’. D.h. ‘Text’ und ‘Kon,munikationsakt bedienen sich gegenscitig.

“» Vid. ibid., 46-47. También, lJbcrlegungen zu ciner macrostrukturellen Textanalyse: J.
Thurbcr, Tite Lover and bis Lass. Grammars and Descriptions. TA. van Dijk/J.S. Petófi (eds.),
Berlín, N.Y., 132 y ss.

69 Vid. TA. van Dijk, Some Aspects of Tex¡ (Srammars, The Hague/Paris, 1972.
‘ Vid. lA, van Dijk: an additional level of semantie and pragmatie description which is

inherently lacking a any sentence grammar, New Development and Problems in Textlinguis-
ties, S.J. Petófi (cd.), Ten vsSentence, Hamburg 1979, 518. Similar punto dc vista defienden W.
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damentales de un texto serían legitimidad social, funcionalidad comuncati va,
semanticidad, relación con una situación, intencionalidad, conformación correc-
ta, composición correcta, gramaticalidad71.

Con ello, naturalmente, no se agotan las numerosas definiciones que se
han elaborado sobre el concepto de texto. Parecen, sin embargo, suficientes
para proporcionar una idea más que aproximada sobre su naturaleza. Si se
observa la afirmación de Schmidt de que el texto es el formulario textual, pue-
de entenderse que en el mismo, junto a un componente de naturaleza abs-
tracta, hay también indicadores que hacen que se le pueda añadir el »¡ego co-
municativo lo que le permite adquirir la funcíon socio-comunicativa que le
es propia 72~ Muy significativa es, sin lugar a duda, la peculiaridad identifica-
da en todo texto de constituirse como una macroestructura y que puede ob-
servarse en su estructura superficial(Giilich/Raible). No se trata de una es-
tructura resultante de una acumulación más o menos amplia de frases, a la
que se podría dar explicación desde los principios de una gramática de la fra-

se, sino de una estructura conformada dentro del mareo amplio de un mode-
lo de comunicación lingilística. Ello excluye que la frase no tenga un papel
especifico importante dentro del texto. La te.xtualidad desde esta perspectiva
se encontraría a partir de la consideración de criterios no sólo de naturaleza
interna, sino también de naturaleza externa, entendiendo por los primeros

aquellos que vienen desde la comprensión del texto como realidad lingúistica
completa, y por los segundos, los que provienen de la relación del texto con
los demás factores de la comunicación.

Desde criterios internos, por texto se entendería una serie de frases unidas

entre sí mediante la técnica de la sustitución. Como ocurre con un tejido, la
primera dimensión de un texto es la urdimbre estructural, esto es, la trama; la
segunda serian las relaciones, las uniones entre las distintas unidades de la
macroestructura, que es lo que determina la textualidad y los diferentes tipos
de textos. Es la manera de configuración y la sucesión y relación de sus par-
tes.

Los criterios externosque fijan la textualidad son la situación de comuni-

cación, el hablante y el oyente con sus intenciones y reacciones, la referencia
al ámbito del denotatum. Tanto los unos como los otros permiten ver en el
texto estructuras profundas, estructuras internas lingúísticas, sintácticas y se-

Kock/M. Rosengren/M. Schonebohm, Analyse fracitspracitliciter Texte. Facitsprat<itliche Koni-
niunikation 2. Lund 1979. Supone una concepción que supera la dc 1977 en len and <½ntext,
London, 1977: 1’his term will bere be used to denote the abstract theretical eonslruct underly-
ing what is usually called a discourse.

~‘ Vid. H. Isenbcrg, op. ciÉ
72 5~ J~ Schmidt, Texttiteorie, p. 127.
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mánticas, y externas como estructuras del mundo, estructuras de acción, o
una combinación de ambas.

Dignas de tener en cuenta son las matizaciones de van Dijk al concepto
de macroestruetura. Por un lado, observa que en el texto hay una macroes-
tructura semántica, la que entiende como el tema del texto. De otro lado, ob-
serva una macroestructura a nivel pragmático. Mientras que la primera se

compone de proposiciones organizadas de acuerdo con macrorregla.s como
son las de construcción, generalización y anulación, la segunda, se constituye
como un macroacto de habla desarrollado a lo largo de una secuencia deter-
minada de actos de lengua parciales. No se trata de dos niveles independien-
tes, sino que tanto el nivel semántico como el nivel pragmático están relacio-
nados estrechamente de manera sistemática, de modo que la macroestructura
semantica es el contenido proposicional del macroacto de lengua, mientras
que el macroacto de lengua es la función pragmática del tema del texto.

Nota fundamental del concepto de texto es la función comunicativa (Isen-
berg), ... el conjunto de todas aquellas peculiaridades comunicativas relevan-
tes que tiene la frase en la constitución del texto, y que no pueden reducirse a
estructuras semánticas, léxicas, sintácticas y morfológico-fonológicas» ~.

A partir de lo expuesto y consciente de posibles insuficiencias, podría
aventurarse una noción de texto y una descripción de las peculiariades fun-
damentales que constituyen la textualidad, de validez también para los textos
literarios: el componente lingiiístico coherente y consistente dc un acto de
comunicación, que se desarrolla en un proceso comunicativo y que fluye a
través de una situación comunicativa. Un texto tiene una estructura que pue-
de constar de varias unidades. Para que se dé un proceso de comunicación son

necesarios, al menos, dos componentes del hecho comunicativo. La situacion
comunicativa se delimita por las circunstancias de lugar y de tiempo de la
producción y de la recepción del texto y el tipo y número de componentes,
sus condiciones situativas y sociales. El acto de comunicación tiene una fun-
cton socio-comunicativa, esto es, un potencial ilocutivo. Por lo que un texto
es, al tiempo que una unidad ilocutiva también una unidad proposicional. A
partir de estos dos aspectos se constituye el acto de lengua ~.

T Vid. H. lsenbcrg. op. cit. 71.

<> La segunda parte del estudio aparecerá en el próximo número de Filología Alemana.




